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Resolución de la
Oficina General de Administración

N' Ol 0-201 2-FoNDEPES/OGA

Lima.24 de Enero de 2012

Vistos el Memorándum Interno No 00214-2012-FONDEPES/SG' donde la

Secietaría General solicita Certificación Presupuestal para reintegrar los-gastos

realizados en la ciudad o" piurá por la Sra. Anggy Paola, TAMAYO MEDINA'

iJ"nt¡ti"á¿""on DNt No 1078902d, contratada bajola modalidad "Contrato cle

Locación de servicios" v "ii;fñ; 
Ñ" ttt-zotz-ÉoNDEPES/oPP en la que la

oficina de planeamiento v Éiá.upu"sto otorga la certificación Presupuestal

para el reintegro reÉPectivo; Y

CONSIDERANDO:

Que,elFondoNaciona|deDesarro|loPesquero-FoNDEPES,esun
organiJmá' p,iuri.o e¡e"üiói, adscrito al Ministerio de la Producción con

personería juriclica o" O"i""no público' 
-Goza 

de autonomía técn¡ca'

económica, administrativa yicaOemüa, cuya finalidad es promover'.ejecutar y

áiává|. iJ"r¡"á, á"onorica'¡rnáncieramente el desarrollo de las actividades y

pioyectos de pesca artesanal y de acuicultura;

Que, luego de la fiscalización realizada por la Oficina F¡nanc¡era a los

documentos qu" 
"r.,"nt 

n -l gasto realizado. por la Sra' Anggy Paola'

TAMAYO MEDINA, quienieatizOlastos en Comisón de Servicios a la ciudad

de Piura, adjuntando documentoi sustentator¡os por un importe- total de S/'

1 ,2g4.70 (Un m¡l doscient* á"t 
"nt" 

y cuatro con 70/1 00 Nuevos soles), según

los documentos ao¡untos at piesente, los mismos que forman parte integrante

de la presente Resolución;

De conformidad con lo establecido en la Ley No 28693 - Ley General der

sistemá Ñácionat oe résóreii", ia Directiva de Tesorería N' 001-2007-

8Fn7.15, aprobada co-n-- ñesotuc¡on Directoral N' oo2-2007-EFn7.15,



G

mod¡f¡cada con la Resoluc¡ón D¡rectoral N' 001-2011-EFn715 y demás
normas legales concordanies y conexas;

SE RESUELVE

Artículo lo.- Aprobar el REINTEGRO por los gastos realizados por la
Srta. ANGGY PAOLA, TAMAYO MEDINA, identificada con DNI No 10789020,
con Contrato de Locación de Servicios; por un importe total de S/. 1,284.70 (Un
mil doscientos ochenta y cuatro con 70/100 Nuevos Soles), el mismo que se
afectará según el detalle siguiente:

Articulo 2o,- Contando con la Certificación Presupuestal emitida por la
Oficina de Planeamiento y Presupuesto, en el marco del Presupuesto
Institucional Modificádo 2012, a fin de que la Oficina General de Administración
realice el trámite respectivo, de acuerdo a las disposiciones legales y normas
vigentes; remitir al área respectiva para su conocimiento y trámite
correspondiente.
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